
Gueyaqull, + de Abri 2017. 

Señores 

Wkeuatorca de la Junta Geraral de Acciorintes de la 

COMPAÑIA OCEANFLEX S.A. 

De mie cormideraciones; 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de las Ley de Compañías y la Resolución N*.92.1.4.3,0014 de Octubra 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Compañas, referente a tas obligaciones de los Comisarios, en micalidad de Comisario de OCEANFLEXS A, prosento miinforme y opición sobre 
la razonabilidad y auticiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, on relación con: la alluación financiera y resultado de operaciones de la 
compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

La Adminkiración de la Compañía es responsable por la properación y presentación de los estados financieros de confarmidad con Normas 

internacionales de información Financiera (NUF), así como por el diseño, i y % de internos rel que permitan pr 

estados financieros razorrables y ilres de errores, habiendo brindado ta colaboración necesaria. 

  

Mi responsabilidad eoprasar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, besada en la revisión ofociuada y, sobre el 

cumplimiento por parte de la Administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junia General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada alguiendo los ineamientos de las Normas itemacionales de Audiloria (NIA), incluyendo en consecuencia, 

pruebes selectivas de los registros corables, evidencia que soparta los imporios y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las 

Normas intemacionales de Información Financióra (NAF), evaluación de! control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 

acuerdo con tas circunstancias. 

  Para oxte propósito, he de los adm de las oper regietro contables y documentación suxientaloria 
de los transacciones revisadas sobre bases sstecivas. Adicionalmente, he revicado el Estado de Situación Financiera, El Estado de Rostitado integra, Estado de 
Cambios an el Patrimonio y el Estado de Fiujos de Efectivo al 31 de Diciembre del 2016, as! como los ilbros sociales de la compartía, y, entre ollos, las actas de Juntas 
de Accionistas e informe de la Gerencia. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión Sobro El Cumplimiento. 

En ni opi los. ados, pr nte, en tados los aspectos maleriaios, la altuación financiera de OCEANFLEX SA. al 31 

de diciembre del 2016 y ol resullado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas internacionales de Información Financiera 

ar) 

  

Asicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de ta Junta General de Accionisias y, que los bros. 

sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión Sobre El Conáral Iráneno. 

  Con base en los resultados de la revisión efectuada, a que la admini de la aña ha procedimientos de control interno, lo 

Cual coráribrrys a h confiable y pr el jo financiero y altro de sue   
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